
.UZGADO SEXTO 
18 G 'É TOL1MA 

curto 

IRGO 

ACS El ESTADO N° 
TERIOR 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 
lbagué ToliM.a, julio veintiuno (21) de dos mil veinte. 

(2.020). 

Radicación No. 2020-00087-00. 

Conforme a lo solicitado por el apoderado de la parte 
demandante en escrito visto a folio 116 y 117, se ordena remitir vía correo 
electrónico, los oficios para el registro de medidas cautelares, para lo cual 
se tendrá en cuenta los correos que anuncia el peticionario. 

Notifíquese. 

La Jueza, 

 

LUZ MARINA DIAZ PARRA 

• 

ras 
FERNANDO BERMOD AVILA 
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